
 
 

 
                                                      

 
 

 

  

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 
E.   S.    D. 
 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
RADICADO:                  41001418900320220056100 
DEMANDANTE:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCIACIÓN NACIONAL – FOMAG 
DEMANDADO:        BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA CC 12226261 
 
JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de julio de 2023, me permito remitir liquidación 
de crédito, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022 se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las 

costas procesales causadas en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del derecho instaurado por 

el  señor BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA CC12226261 en contra de mi representada, las cuales 

fueron calculadas en $828.116  

Por lo anterior se procede con la liquidación así: 
 

Valor Liquidado Costas Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho $828.116  

Intereses Moratorios desde el 31/07/2021 al 30/09/2023: $ 109.173  

VALOR TOTAL ADEUDADO AL 30/09/2023: $ 937.289 

En los anteriores términos se presenta liquidación del crédito adjunta al presente escrito. 

 

Cordialmente, 
 

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO 
C.C. 38.551.125 expedida en Cali. 
T.P. 158.999 del C.S. de la J. 
 



Numero de Oficio: 309 
Fecha de Estudio: 13/09/2023 
 
 
NOMBRE: BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA 
Identificación: C.C. 12226261 

Proceso Ejecutivo: 41001418900320220056100 
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 
Que el señor Boris Alberto Bermeo Cabrera cuenta con proceso ejecutivo tramitado ante el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva bajo radicado No. 
41001418900320220056100. 
 
Que mediante auto de fecha 31 de julio de 2021, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito 
de Neiva aprueba la liquidación de costas dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho 41001333300420180030600 en la suma de $828.116 
 
Que mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022 el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva ordenó:  
 
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo a favor de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y en contra de BORIS 
ALBERTO BERMEO CABRERA CC. 12.226.261, para que dentro de los (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto pague las siguientes sumas de dinero por los siguientes conceptos: 
 
1.1.- Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($828.116) M/CTE, 
correspondiente al valor de las costas liquidadas en auto del 17 de junio del 2021 y aprobadas 
mediante auto del 30 de julio del 2021 (providencias obrantes en el expediente electrónico) en el curso 
del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho incoado por BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, radicado bajo el No. 4100 1333 3004 2018 00306-00 que curso en el 
Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Neiva, más los intereses civiles exigibles a partir del 31 de julio 
del 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 6% anual 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1617 del Código Civil.” 
 
Por lo anterior se procede con la liquidación de los intereses: 
 
Valor Liquidado Costas Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho $828.116 
Intereses Moratorios desde el 31/07/2021 al 30/09/2023: $ 109.173 
 
VALOR TOTAL ADEUDADO AL 30/09/2023: $ 937.289 
 
 
Liquidación de intereses por concepto de costas procesales: 
 

 
 



 
 
Proyectó: Johana Caterine Pinilla Rojas 
Profesional 4 
Dirección de Prestaciones Económicas  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

LIQUIDACION DE INTERESES LEGALES

828.116$          13/09/2023

Desde hasta

31/07/2021 30/09/2023

109.173$          937.289$            

Días de Mora

Total Liquidación Intereses Total Liquidación Crédito

791
Tasa interes Art 1617 C.C 6%

Docente BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA

Identificación 12226261

Costras Procesales Fecha de liquidación



 

                                                                                                                                N.º 003620 

Señores  

JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
RADICADO: 41001418900320220056100 

              DEMANDANTE: NACÌON – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG 
              DEMANDADO:    BORIS ALBERTO BERMEO CABRERA 
 
MILENA LYLYAN RODRIGUEZ CHARRIS, identificada civil y profesionalmente como aparece junto a 

mi firma, actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor WALTER 

EPIFANIO ASPRILLA CACERES, mediante Escritura Pública No. 1796 del 13 de Septiembre de 2023, 

protocolizada en la notaría (10a) del círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 005743 del 12 

de abril de 2023, expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el 

Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes.   

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 
 

 
 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO 38551125 CALI 158.999 del C. S. de la J.

NATALY VALENCIA CEBALLOS 1010218180 BOGOTA 364528  del C.S. de la J.

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J.

KAREN YINED RAMIREZ ALFONSO 1024572732 de Bogota 350.573 del C.S de la J.

  KAREN YULIETH GARCIA GARCIA 
1066745922 PLANETA RICA, 

CORDOBA
357695 del C.S de la J.

SARA VIVI ALZATE 1032490102 BOGOTÀ 366603 del C.S de la J.



 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
MILENA LYLYAN RODRIGUEZ CHARRIS  

C.C. No. 32.859.423 Malambo Atlántico. 

T.P.  No. 103577 del C.S. de la J.   

 
Acepto: 
 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO 38551125 CALI 158.999 del C. S. de la J.

NATALY VALENCIA CEBALLOS 1010218180 BOGOTA 364528  del C.S. de la J.

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J.

KAREN YINED RAMIREZ ALFONSO 1024572732 de Bogota 350.573 del C.S de la J.

  KAREN YULIETH GARCIA GARCIA 
1066745922 PLANETA RICA, 

CORDOBA
357695 del C.S de la J.

SARA VIVI ALZATE 1032490102 BOGOTÀ 366603 del C.S de la J.


























































































